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LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VIII No. 1909

San Francisco de Campeche, Cam.,
Viernes 21 de Abril de 2023

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo.

MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18, Y 20 FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, 1, 2, 3, 7, 20, 21, 70, 106 FRACCIÓN V, 122, Y 123 FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA QUE:

EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  DIÓ LECTURA,  PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, 
A LA SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE ENERO DE 2023, MISMO 
QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO TSM-2023/178-A, DE FECHA 03 DE FEBRERO  
DE 2023, SIGNADO POR EL  LIC. EZEQUIEL JIMENEZ OSORIO, TESORERO MUNICIPAL, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 
124,  FRACCIÓN XIX, Y ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, EL TESORERO SOLICITA POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA REMISIÓN DEL 
CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y POSTERIORMENTE REMITIRSE AL 
PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU PUBLICACIÓN, MISMO PUNTO QUE DESPUES DE 
HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD  DE VOTOS.

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 929 (055)  DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VENTITRES.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; EL DÍA TREINTA 
Y UNO DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY.- Rúbrica
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Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación  

Institución o País 
Acreedor

Saldo Inicial del 
Periodo Saldo Final del Periodo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Deuda Interna 0 16,961,382

C1a Instituciones de Crédito Peso México 0 16,961,382

C1b Títulos y Valores Peso México 0 0

C1c Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0

C2a Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0

C2b Deuda Bilateral Peso México 0 0

C2c Títulos y Valores Peso México 0 0

C2d Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

   Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 0 16,961,382

Largo Plazo           
Deuda Interna 34,551,998 16,072,611

L1a Instituciones de Crédito Peso México 34,551,998 16,072,611

L1b Títulos y Valores Peso México 0 0

L1c Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0

L2a Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0

L2b Deuda Bilateral Peso México 0 0

L2c Títulos y Valores Peso México 0 0

L2D Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

    Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 34,551,998 16,072,611

3a Total de Otros Pasivos Peso México 79,350,693 81,740,714

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 113,902,692 114,774,708

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2023
(Cifras en Pesos)

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL

Municipio de Champotón

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
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2023 2022

3,528,366 44,848,118

# 138,756 13,584,598

# 0 0

# 5,773 41,669

# 3,054,702 20,615,777

# 24,503 819,385

# 304,631 9,786,689

# 0 0

43,498,571 381,236,911

# 40,804,469 361,107,234

# 2,694,102 20,129,677

5,955 344,618

# 5,876 58,941

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 79 285,677

47,032,893 426,429,647

16,980,745 270,986,069

# 12,197,309 157,851,550

# 1,272,518 43,763,515

# 3,510,918 69,371,004

3,287,537 40,335,171

# 1,120,543 12,828,830

# 0 0

# 0 0

# 1,014,558 14,033,080

# 1,152,436 13,473,261

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

0 562,360

# 0 0

# 0 0

# 0 562,360

1,255,274 0

# 1,255,274 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

1,708,258 885,378

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 1,708,258 885,378

0 31,077,811

# 0 31,077,811

23,231,814 343,846,789

23,801,078 82,582,859

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

TESORERO MUNICIPAL

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Disminución de Inventarios
Otros Gastos

Inversión Pública

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
Provisiones

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Inversión Pública no Capitalizable 

Convenios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública
Gastos de la Deuda Pública

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social

Costo por Coberturas

Donativos
Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones
Participaciones
Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales  
Materiales y Suministros
Servicios Generales

Disminución del Exceso de Provisiones
Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y Otros Beneficios

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de Gestión

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Derechos

Otros Ingresos y Beneficios
Ingresos Financieros  
Incremento por Variación de Inventarios
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Contribuciones de Mejoras

Productos
Aprovechamientos

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Municipio de Champotón
Estado de Actividades

Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2023
(Cifras en Pesos)

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Concepto

Impuestos
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Origen Aplicación
4,877,180 23,418,152

978,622 23,393,170

# 0 23,393,170

# 863,872 0

# 114,750 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

3,898,558 24,982

# 0 0

# 0 0

# 3,898,558 0

# 0 24,982

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

19,351,403 18,479,387
19,351,403 0

# 162,755 0

# 1,600 0

# 16,961,382 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

# 2,225,666 0

0 18,479,387

# 0 0

# 0 0

# 0 18,479,387

# 0 0

# 0 0

# 0 0

80,365,032 62,696,076

0 0

# 0 0

# 0 0

# 0 0

80,365,032 62,696,076

# 0 58,781,780

# 80,365,032 0

# 0 0

# 0 0

# 0 3,914,296

0 0

# 0 0

# 0 0

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2023

(Cifras en Pesos)

Concepto
ACTIVO 

Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos Circulantes

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos Intangibles

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
Otros Activos no Circulantes

PASIVO

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Pasivo Circulante
Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Provisiones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo
Provisiones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 21 de 2023

2023 2022

47,032,813 426,305,677
1A10 138,756 13,584,598
1A20 0 0
1A30 5,773 41,669
1A40 3,054,702 20,615,777
1A50 24,503 819,385
1A60 304,631 9,812,520
1A70 5,876 58,941

1A80

40,804,469 361,243,110

1A90 2,694,102 20,129,677
1A9999 0 0

21,494,001 318,660,981
1B10000 11,090,810 157,851,550
1B20000 868,358 42,918,628
1B30000 3,398,070 67,981,092
1B41000 1,085,386 12,852,310
1B42000 0 0
1B43000 0 0
1B44000 1,014,558 14,033,080
1B45000 1,028,724 13,473,261
1B46000 0 0
1B47000 0 0
1B48000 0 0
1B49000 0 0
1B81000 0 0
1B83000 0 0
1B85000 0 562,360
1B9999 3,008,095 8,988,700

25,538,812 107,644,695

0 0
2A5262 0 0
2A5363 0 0
2A5964 0 0

0 93,954,572
2B5160 0 92,720,118
2B5256 0 1,234,454
2B5999 0 0

0 -93,954,572

0 34,551,998
0 34,551,998

3A03 0 34,551,998
3A04 0 0

0 0

2,145,642 1,536,353
2,145,642 0

3B9000 2,145,642 0
3B910 0 0
3B9900 0 1,536,353

-2,145,642 33,015,645

23,393,170 46,705,768

4A1110 52,597,716 5,891,948

75,990,886 52,597,716

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

  Servicios de la Deuda
  Interno

  Otras Aplicaciones de Financiamiento
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

  Externo

Aplicación

Aplicación
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Bienes Muebles
Otros Orígenes de Inversión

   Otros Orígenes de Financiamiento

Origen
   Endeudamiento Neto

   Interno
   Externo

Otras Aplicaciones de Operación
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
Otros Orígenes de Operación

Aplicación
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación
Origen

Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos

PRESIDENTE MUNICIPAL

Municipio de Champotón

Productos
Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo
Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2023

(Cifras en Pesos)

Concepto

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL

 C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO 
 SÍNDICO DE HACIENDA 

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
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Concepto
Hacienda Pública / 

Patrimonio 
Contribuido

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado de 
Ejercicios 
Anteriores

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública / 

Patrimonio

TOTAL

Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido Neto de 2022 1,450,000 1,450,000
### Aportaciones 0 0 0 0 0

### Donaciones de Capital 1,450,000 0 0 0 1,450,000

### Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2022 989,023,361 82,582,859 1,071,606,220

### Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 82,582,859 0 82,582,859

### Resultados de Ejercicios Anteriores 0 1,042,540,073 0 0 1,042,540,073

### Revalúos  0 0 0 0 0

### Reservas 0 0 0 0 0

### Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 -53,516,712 0 0 -53,516,712 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 2022

0 0

### Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
### Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2022 1,450,000 989,023,361 82,582,859 0 1,073,056,220

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 
Neto de 2023

0 0

### Aportaciones 0 0 0 0 0

### Donaciones de Capital 0 0 0 0 0

### Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

 Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
Neto de 2023

80,365,032 -62,696,076 17,668,956

### Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 23,801,078 0 23,801,078

### Resultados de Ejercicios Anteriores 0 80,365,032 -82,582,859 0 -2,217,827 

### Revalúos  0 0 0 0 0

### Reservas 0 0 0 0 0

### Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 -3,914,296 0 -3,914,296 

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de 
la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2023

0 0

### Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0

### Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2023 1,450,000 1,069,388,393 19,886,782 0 1,090,725,175

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPALPRESIDENTE MUNICIPAL

Municipio de Champotón
Estado de Variación en la Hacienda Pública

Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2023
(Cifras en Pesos)

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE ENERO DE 2023 
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros 
así lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa 
con la finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 
 
1) Notas de desglose; 
2) Notas de memoria (cuentas de orden), y 
3) Notas de gestión Administrativa. 
 
 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
 

 
I. NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

 

 
ACTIVO 
 
Efectivo y equivalentes 
 

 
1. El saldo de estas cuentas al 31 de Enero del 2023, se integra como sigue:  

 
Cuenta  2023 

Caja   -$   331,995.50 

Bancos    76´306,681.55 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía         16,200.00 

Total      $ 75´990,886.05 
 

 

La cuenta de CAJA refleja el monto pendiente de depósito de los ingresos que se recaudaron a 
final del mes y un fondo revolvente a cargo de la Secretaría del H. Ayuntamiento. 
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Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 
NÓMINA HSBC XXX9366 
GASTO CORRIENTE HSBC XXX9374 
FORTAMUN/16 BANAMEX XXX7611 
DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 
ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 
FORTAMUN/18 BANAMEX XXX5255 
FISM/18 BANAMEX XXX5247 
FONDO PETROLERO/18 BANAMEX XXX6094 
CDI PROLL/18 BANAMEX XXX1400 
PROGRAMAS REGIONALES/18 
FAFEF/18 

BANAMEX 
     BANAMEX 

XXX7543 
       XXX1607 

PRODDER/19 BANAMEX XXX2517 
FISM/19 BANAMEX XXX7293 
FORTAMUN/19 BANAMEX XXX7309 
FONDO PETROLERO/19 BANAMEX XXX1887 
GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 
PREDIAL 
FONDO DE AHORRO 
SUBSIDIO ESTATAL 
FIESTAS TRADICIONALES 
ZOFEMAT 
SUBSIDIO ESTATAL 
HIDROCARBUROS 
TARJETAS BANCARIAS 

BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 

BANCOMER 

XXX0283 
XXX6047 
XXX0229 
XXX5302 
XXX8051 
XXX2639 
XXX2108 
XXX9633 

CONVENIO DE OBRAS (JUNTAS MPALES.) 
SUBSIDIO ESTATAL 2020           
PRODDER 2020 
CONVENIO OBRAS (JUNTAS MPALES.) 2020 
CULTURA DEL AGUA 2020/MUNICIPAL 
CULTURA DEL AGUA 2020/FEDERAL 
SUBSIDIO ESTATAL 2021 
COMPENSACIÓN AMBIENTAL/21 
CONVENIO JUNTAS/2021 

BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 

XXX8624 
XXX1874 
XXX5370 
XXX9267 
XXX1066 
XXX1074 
XXX9824 
XXX9832 
XXX6398 
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Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 
 

2. El saldo de estas cuentas al 31 de Enero del 2023, se integra como sigue:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar: 
 
Tipo de 
contribución 

Monto Pendiente 
de cobro y por 
Recuperar 

Ejercicio  Monto sujeto 
a juicio 

Antigüedad  Factibilidad 
de cobro 

Cuentas por 
cobrar 

0.00 2017 a 2023 0.00 0 SI 

Otras 
cuentas por 

0.00 2017 a 2023 0.00 0 SI 

CULTURA DEL AGUA MPAL./21 BANAMEX XXX5420 
PROGRAMA E005 CAP. AMB. Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE/21 

BANAMEX XXX0061 

CTA. CORRIENTE BANAMEX XXX1134 
FISM/22 HSBC XXX9994 
FORTAMUN/22 HSBC XXX0000 
APOYO ESTATAL/22 HSBC XXX0281 
FORTAMUN/22_2DA. HSBC XXX4612 
FISM/22_2DA. HSBC XXX4604 
FISE 2022 HSBC XXX4035 
GASTO CORRIENTE/22 HSBC XXX4562 
NÓMINA/2022 HSBC XXX4570 
APOYO INFRAESTRUCTURA MPAL./22 HSBC XXX4043 
FONDO PETROLERO/22 BANCOMER XXX8283 
CULTURA DEL AGUA FEDERAL/22 HSBC XXX4778 
CULTURA DEL AGUA MPAL./22 HSBC XXX4786 
PRODDER 2022 HSBC XXX4555 
FIESTAS TRADICIONALES/22 HSBC XXX1590 
BANOBRAS/FISM/22 HSBC XXX4415 
COMPENSACIÓN AMBIENTAL HSBC XXX7647 

Cuenta 2023 
Cuentas por cobrar a corto plazo                                                                           0.00 
Deudores diversos por cobrar a corto plazo         44´119,494.42 
Ingresos por recuperar a corto plazo                          0.00 
Anticipo a proveedores a corto plazo 
Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo            

             224,941.14 
          1´832,528.36 

  
                                                                                TOTAL:                           $  46´176,963.92 
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cobrar  
 
Cabe mencionar que en el concepto de Deudores Diversos por cobrar a corto plazo incluye la 
participación a las H. Juntas, Comisarias y Agencias Municipales, las cuales al momento de 
comprobar se irán descontando los saldos. 
 

CONCEPTO 2023 2022 
Anticipo de sueldos 0.00 0.00 
Gastos por comprobar 1´183,996.74 892,704.43 
Diversos  5´804,953.09 5´806,314.47 
Terceros (Juntas, comisarías y 
agencias) 

37´130,544.59 38´284,348.01 

Total  44´119,494.42 44´983,366.91 
 

3. Se considera la información del cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 
 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 
Con base en la información, no existe método de valuación aplicable 

 
5. En el caso de la Cuenta de almacén tiene un importe de $ 2´795,811.04, (Son: dos millones 

setecientos noventa y cinco mil ochocientos once pesos 04/100 M.N.) estos son de 
proveedores que no se pueden registrar en el módulo de compras, debido a que son 
apoyos a diversos sectores y que pertenecen al capítulo 4000, los cuales se va cancelando 
conforme se van pagando. 

 
 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

 
8. El saldo de estas cuentas al 31 de Enero del 2023, se integra como sigue: 
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 Bienes Inmuebles 
Cuenta 2023 

Terrenos $ 834,188,134.44 

Edificios no habitacionales 131,000,139.26 

Infraestructura  10´636,969.90 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 96´565,232.71 

Construcciones en proceso en bienes propios 4´268,515.66 

Total: $1´076,658,991.97 

 
 

 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2023 Depreciación del 
Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 10´223,758.67 $ 0.00 $ 189,361.86 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 981,895.43 0.00 -661,162.82 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 649,356.26 0.00 -537,998.06 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de Transporte 25´178,875.12 0.00 -23´253,901.93 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 11´916,976.90 0.00 -7´245,414.75 Línea Directa 

TOTAL: $ 48´950,862.38 $ 0.00 $ -31´509,115.70  
                                
 
 

9. Activos Intangibles: El importe de los activos intangibles al 31 de Enero de 2023 es de $ 
953,720.00 
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Cuenta 2023 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 

Software $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00 Línea Directa 33.3% 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00  
 
 
 
Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 
 

 
10. (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 

11. Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  

 
 
 
PASIVO  
 
Pasivo Circulante 
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
El saldo de estas cuentas al 31 de Enero de 2023, se integra como sigue: 
 
 

CUENTA 2023 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo $ 508,622.67 4 meses 

Proveedores por pagar a corto plazo  16´082,799.01 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 12´863,867.45 30 Días 

Participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo -150,000.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 135,387.79 30 Días 

Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública 627,637.05 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 20´103,112.76 30 Días 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 583,470.46 30 Días 

Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,249.95 30 Días 
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Otros documentos por pagar a corto plazo 127,440.33 30 Días 

Total: $ 51´084,587.47  

 
 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública a 
largo plazo 

$ 16´961,382.42 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública 
Interna 

$ 16´961,382.42 

 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 
llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 
implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, 
para que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas 
obligaciones. Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo, 
es el devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 
 

2. Fondos de bienes de terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo (NO 
APLICA) 
 
(NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 
terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
 

3. Otros pasivos circulantes 
 

El saldo de esta cuenta al 31 de Enero del 2023, se integra como sigue: 
 

 

CUENTA 2023 

Otros pasivos circulantes $ 18´475,407.19 

Total: $ 18´475,407.19 

 
 
Pasivo no Circulante 
 

1. Deuda pública a largo plazo 
 

CUENTA 2023 Vencimiento 

Préstamos de la deuda pública interna por pagar a largo 
plazo $ 16´072,611.34  

Total: $ 51´084,587.47  
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2. Provisiones a largo plazo  
 

CUENTA 2023 Vencimiento 

Provisión para demandas y juicios a largo plazo  $ 12´180,719.60  

Total: $ 12´180,719.60  

 
 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 
 

1. Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones 
de mejoras, Derechos, Productos  y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de 
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para 
el desarrollo de las actividades propias del ente, del 01 al 31 de Enero del 2023. 

 
Concepto 2023 2022 

Ingresos de Gestión $ 3,528,366.32 $ 44´848,118.12 
Impuestos 138,756.38 13,584,597.59 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejora 5,773.20 41,669.16 
Derechos 3,054,702.19 20,615,777.44 
Productos 24,503.07 819,384.54 
Aprovechamientos 304,631.48 9,786,689.39 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 0.00 0.00 
 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 
 

2. De los conceptos antes mencionados. Los totales por rubros de ingresos son los siguientes: 
 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

$ 43´498,571.02 $ 381´236,911.04 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

40´804,468.78 361´107,233.87 
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de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

2´694,102.24 20´129,677.17 

 
Otros Ingresos y Beneficios 
 

3. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 31 de Enero del 2023. 
 

Otros ingresos y beneficios $ 5,955.35 $ 344,617.98 
Ingresos Financieros 5,876.02 58,941.21 
Incremento por Variación de Inventarios 0.00 0.00 
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

0.00 0.00 

Disminución del Exceso de Provisiones 0.00 0.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 79.33 285,676.77 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas 

 
Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del gobierno y 
con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de vida de la sociedad, 
proporcionándoles apoyos y servicios públicos de calidad, del 01 al 31 de Enero de 2023. 
 

1. Gastos y Otras Pérdidas. Los totales por capítulo de gasto son los siguientes: 
 
Servicios Personales: el 52.50% de los gastos corresponde a remuneraciones pagadas a 
servidores públicos y prestaciones asociadas a estas. 
 
Materiales y suministros: el 5.48% de los gastos corresponde a la adquisición de insumos y 
suministros, requeridos para el desempeño de las diversas actividades administrativas. 
 
Servicios Generales: el 15.11% de los gastos corresponde a Servicios Generales que incluye 
pago de energía eléctrica y otros servicios básicos. 

 
Concepto  Importe  % 
Gastos de Funcionamiento $ 16´980,745.23 73.09 
Servicios personales 12´197,309.35 52.50 
Materiales y Suministros 1´272,518.19 5.48 
Servicios Generales 3´510,917.69 15.11 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3´287,536.95 14.15 
Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 1´120,543.08 4.82 
Transferencias al resto del sector público 0.00 0.00 
Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 
Ayudas sociales 1´014,558.00 4.37 
Pensiones y Jubilaciones 1´152,435.87 4.96 
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Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

0.00 0.00 

Transferencias a la seguridad social 0.00 0.00 
Donativos  0.00 0.00 
Transferencias al exterior 0.00 0.00 
Participaciones y Aportaciones $ 0.00 0.00 
Participaciones  0.00 0.00 
Aportaciones  0.00 0.00 
Convenios  0.00 0.00 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

$ 1´255,274.10 5.40 

Intereses de la deuda pública 1´255,274.10 5.40 
Comisiones de la deuda pública 0.00 0.00 
Gastos de la deuda pública 0.00 0.00 
Costo por coberturas 0.00 0.00 
Apoyos financieros 0.00 0.00 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $ 1´708,258.01 7.35 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 

0.00 0.00 

Provisiones  0.00 0.00 
Disminución de inventarios 0.00 0.00 
Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida 
o deterioro u obsolescencia  

0.00 0.00 

Aumento por insuficiencia de provisiones 0.00 0.00 
Otros gastos 1´708,258.01 7.35 
Inversión Pública $ 0.00 0.00 
Inversión Pública no Capitalizable 0.00 0.00 
Suma  $ 23´231,814.29 100.00 

 
 
 

 
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 
El saldo de estas cuentas al 31 de Enero de 2023, se integra como sigue: 
 
 

1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 
 

Concepto 2023 
Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 1´450,000.00 
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2. Modificaciones al patrimonio generado: 
 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado. Las Variaciones a la Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan exclusivamente del 
traspaso neto al rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores por -$ 2´217,827; así mismo, por la 
determinación de Resultados del Ejercicio al 31 de Enero de 2023 por $ 23´801,078; 
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores por -$ 3´914,296; y Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado Neto de $ 1´090,725,175 
 
 

Concepto 2022 Disminuciones Aumentos 2023 
Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

$ 82´582,858 $ 58´781,780  $ 23´801,078 

Resultado de Ejercicios 
Anteriores 

$ 1´042,540,073 82´582,858  -$ 2´217,827 

Revalúos  0   0 
Reservas  0   0 
Rectificaciones de Resultados 
de Ejercicios Anteriores 

-$ 53,516,712  $ 49´602,416 -$ 3´914,296 

HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO GENERADO 
NETO FINAL 

$ 1´073,056,220   $ 1´090,725,175 

 
 
 
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

Efectivo y Equivalentes 

 

1. EL análisis de los saldos en la cuenta de efectivo y equivalentes al efectivo, se muestra en 
el siguiente cuadro: 

 
 

Concepto 2023 2022 
Efectivo  -331,995.50 -541,255.48 
Bancos/Tesorería 76,306,681.55 53,122,771.20 
Bancos/Dependencias y Otros 0.00 0.00 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 0.00 
Fondos con Afectación Específica  0.00 0.00 
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Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 
Administración 

16,200.00 16,200.00 

Otros Efectivos y Equivalentes 0.00 0.00 
Total de Efectivo y Equivalentes $ 75,990,886.05 $ 52,597,715.72 
 
 

2. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), de acuerdo a lo siguiente: 

 

Concepto 2023 2022 
Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

$ 23,801,078.40 $ 82,582,858.56 

Movimientos de partidas (o rubros) 
que no afectan al efectivo 

$ 885,377.70 $ 885,377.70 

Depreciación  0.00 0.00 
Amortización  0.00 0.00 
Provisiones  0.00 0.00 
Otros gastos 1´708,258.01 885,377.70 
Flujos de Efectivo Netos de las 
Actividades de Operación 

$ 25,538,811.90 $ 107,644,695.38 

 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ 

COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES . 
 
 

 
 

Municipio de Champotón 
CAMPECHE 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 01 de Enero al 31 de Enero de 2023 

(cifras en pesos) 
1. Total de Ingresos Presupuestarios   $ 47,032,813.36 
2. Más Ingresos Contables No presupuestarios   $79.33 

    2.1 Ingresos Financieros 0.00   
  2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0.00  

  2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro u Obsolescencia  0.00  

  2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0.00  
  2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 79.33  
  2.6 Otros Ingresos Contables no Presupuestarios 0.00  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables   $0.00 
 3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0.00  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 21 de 2023

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

 3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00  
 3.3 Otros Ingresos Presupuestarios no Contables 0.00  
4. Total de Ingresos Contables (4= 1 + 2 - 3)   $ 47,032,892.69 

 

 
 

Municipio de Champotón 
CAMPECHE 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
Correspondiente del 01 de Enero al 31 de Enero de 2023 

(cifras en pesos) 
 1.-Total de Egresos Presupuestarios   $ 22,438,905.56  
2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables   $ 1´542,986.33 

  2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0.00  
  2.2 Materiales y Suministros 0.00  
    2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 13,361.81   
    2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00   
  2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00  
  2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 0.00  
  2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00  
    2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 11,620.00   
  2.9 Activos Biológicos 0.00  
  2.10 Bienes Inmuebles 0.00  
  2.11 Activos Intangibles 0.00  
  2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0.00  
  2.13 Obra Pública en Bienes Propios 0.00  
  2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0.00  
  2.15 Compra de Títulos y Valores 0.00  
  2.16 Concesión de Préstamos 0.00  
  2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  0.00  
  2.18 Provisiones Para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0.00  
  2.19 Amortización de la Deuda Pública 1´518,004.52  
    2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0.00   
  2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0.00  
3. Más Gastos Contables No Presupuestarios   $ 1´708,258.01 
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones  0.00 

3.2 Provisiones  0.00 

3.3 Disminución de Inventarios  0.00 
3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia  0.00 

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones  0.00 

3.6 Otros Gastos  $ 1´708,258.01 

3.7 Otros Gastos Contables no Presupuestarios  0.00 

4. Total de Gastos Contables (4= 1 - 2 + 3 )   $ 22,604,177.24 
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

1. Cuentas de Orden Contables 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 31 de Enero de 2023, un registro en 
Cuentas de Orden Contable por un importe total de $ 84´003,195.00 (son: ochenta y cuatro 
millones tres mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) mismos que se encuentran detallados 
como a continuación se describe: 
 
Valores  
Se reportan cuentas por cobrar de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable por $ 84´003,195. 
 
Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua 
Potable. 
 
Emisión de Obligaciones 
El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Emisión de Obligaciones. 
 
Avales y Garantías  
El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Avales y Garantías. 
 
Juicios  
El Municipio de Champotón, tiene considerado un presupuesto anual para operaciones 
relacionadas con procedimientos contenciosos administrativos, civiles, mercantiles, y laudos por $ 
5´900,000.00 (son: cinco millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior con base al artículo 26, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 30 de Diciembre de 2022. 
 
Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 
El municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Contratos para Inversión 
Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares. 
 
Bienes en Concesionados o en Comodato 
El Municipio de Champotón no tiene bajo su custodia bienes concesionados o en comodato. 
 
 

2. Cuentas de orden Presupuestarias 
 
Los saldos al 31 de Enero de 2023, de las cuentas de orden presupuestarias son los siguientes: 
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Cuentas de Orden de la Ley de Ingresos 
 

Concepto Importe % Avance 
Ley de Ingresos Estimada 491,711,822.00 100.00 
Ley de Ingresos por Ejecutar  444,679,008.64 90.43 
Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 0.00 
Ley de Ingresos Devengada 47,032,813.36 9.56 
Ley de Ingresos Recaudada 47,032,813.36 9.56 
 
 
Cuentas de Orden del Presupuesto de Egresos 
 
Concepto  Importe  % Avance 
Presupuesto de Egresos Aprobado 491,711,822.00 100.00 
Presupuesto de Egresos por Ejercer 355,433,071.53 72.28 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

- 363,449.00  0.07 

Presupuesto de Egresos Comprometido 135,915,301.47 27.64 
Presupuesto de Egresos Devengado 22,438,905.56 4.56 
Presupuesto de Egresos Ejercido 20,631,548.41 4.19 
Presupuesto de Egresos Pagado 20,631,548.41 4.19 
 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 
considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 
mismos y sus particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Champotón a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 
 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
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En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, el H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al H. Congreso del Estado de 
Campeche para su aprobación, su iniciativa de Ley de Ingresos 2023 mismas que fue publicada en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su 
Presupuesto de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  
Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 491´711,822.00 (Son: cuatrocientos noventa y un 
millones setecientos once mil ochocientos veintidós pesos 00/100 M.N.) Para el ejercicio fiscal 
2023, y el Presupuesto de Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 491´711,822.00 (Son: 
cuatrocientos noventa y un millones setecientos once mil ochocientos veintidós pesos 00/100 
M.N.). 
 
 

3. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 
indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 
capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división 
política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 
subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  
 
Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 
la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 
nueva entidad. 
 
El 7 de ENERO de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 
Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que 
conformaron el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título 
de ciudad a su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del 
estado. 

 
4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y 
su objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción 
III, Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 
 
Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
b) Alumbrado Público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
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d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento 
h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 

municipal y de tránsito; 
i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-

económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 
La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal 
y como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo 
establecen las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio 
Fiscal 2022. 
 
La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base 
a la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 
 
 
 

5. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 
los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el 
Consejo   Nacional   de    Armonización    Contable   y    demás    disposiciones   legales   aplicables, 
obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 
deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 
información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los 
estados financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la 
formulación de la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido 
cumplimiento a los preceptos normativos antes señalados. 
 
Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios 
de Campeche, la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 
emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  
 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 
comparable para la toma de decisiones: 
 
* Sustancia Económica 
* Entes Públicos 
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* Existencia Permanente 
* Revelación Suficiente 
* Importancia Relativa 
* Registro e Integración Presupuestaria 
* Consolidación de la Información Financiera 
* Devengo Contable 
* Valuación 
* Dualidad Económica 
* Consistencia 
 
 

6. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 
así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 
establecidos en la normatividad aplicable.  
Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 
mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” 
emitido por las autoridades competentes. El método de depreciación de los bienes muebles con 
apego a la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación”, considerando un uso 
normal y adecuado a las características del bien, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 
registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 
financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se 
registran al devengarse. 
 
Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 
momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite 
simultáneamente afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 
 
 

7. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda 
extranjera, por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 
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8. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 
capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

 
2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Champotón no realiza operaciones de esta naturaleza. 
 
 

9. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 
que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  

 
 

10. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 
 

Concepto de Ingreso 2023 2022 
Impuestos 138,756.38 13´584,597.59 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejoras 5,773.20 41,669.16 
Derechos  3´054,702.19 20´615,777.44 
Productos 24,503.07 819,384.54 
Aprovechamientos 304,631.48 9´786,689.39 
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 0.00 0.00 

Total de Ingresos Locales 3´528,366.32 44´848,118.12 
Participaciones federales 22,727,687.36 190,637,167.27 
Aportaciones  17´317,399.00 156,133,892.90 
Convenios  0.00 3,826,847.00 
Incentivos derivados de la colaboración fiscal 50,439.20 815,350.15 

Fondos distintos de aportaciones 708,943.22 9,693,976.55 
Total de participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportaciones 

40´804,468.78 361,107,233.87 

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
y pensiones y jubilaciones 

2´694,102.24 20,129,677.17 

TOTAL 47´026,937.34 426,085,029.16 
 
En cumplimiento del artículo 18, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. Se anexa en la Ley de Ingresos del Municipio de Champotón, la Proyección de los 
Ingresos por un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión (2023); publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, el 20 de diciembre del año 2022. 
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11. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas al pasivo. 

 
12. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 

 
(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 
 

 
13. PROCESOS DE MEJORA 

 
   Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 
procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 
Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 
encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar 
cumplimiento a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien 
establece, son de observancia obligatoria para los entes públicos. 
 

14. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 
 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 
manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 
alguna con el manejo de diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 
homogéneos, etc.    
 

15. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes 
a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el 
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO 
y/o periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche 
y del acuerdo emitido por el CONAC, por el que se emiten las reglas específicas del registro y 
valoración del patrimonio. 

16. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 
ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
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17. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 
                         
 

Champotón, Campeche a 31 de Enero de 2023 
 
 
 

 
 

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL  TESORERO MUNICIPAL 

 
 

      
 
 

 
 

                 

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO 
SÍNDICO DE HACIENDA 
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Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo.

MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18, Y 20 FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, 1, 2, 3, 7, 20, 21, 70, 106 FRACCIÓN V, 122, Y 123 FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

CERTIFICA QUE:

EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO. – LA DONACIÓN Y/O COMPRAVENTA DE PREDIOS DE LAS DIFERENTES COLONIAS DE LA 
CABECERA MUNICIPAL PERTENECIENTES AL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, SEGÚN EL 
CASO CORRESPONDA; SEGUNDO. –SE AUTORIZA QUE LA MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN Y EL MTRO. ERNESTO JAVIER MOO MAY, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, FUNJAN COMO (DONANTE – ENAJENANTE) EL ING. EDUARDO DÍAZ 
CÁCERES, SUBDIRECTOR DE CATASTRO FUNJA COMO GESTOR DE NEGOCIOS, EN REPRESENTACIÓN 
DE LOS BENEFICIARIOS, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR EL PROCESO DE ESCRITURACIÓN.- TERCERO.- 
EL MUNICIPIO PODRÁ ELEGIR LA NOTARÍA EN EL CUAL SE LLEVARÁ EL PROCESO DE ESCRITURACIÓN 
DE LOS PREDIOS A LOS CIUDADANOS; CUARTO. – SE AUTORIZA QUE LA DONACIÓN Y/O VENTA DE LOS 
PREDIOS SEA REALIZADA RESPETANDO LAS MEDIDAS QUE CADA POSESIONARIO TENGA ACTUALMENTE, 
SÓLO ACTUALIZANDO LOS COLINDANTES; QUINTO. -  LA DONACIÓN DE LOS PREDIOS ESTARÁ SUJETA A 
LA CANTIDAD QUE INCLUYA HASTA LOS 312.50 (TRESCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS)M2; EN CASO 
DE QUE EL PREDIO SE EXCEDA EN LA SUPERFICIE ANTERIORMENTE SEÑALADA, EL EXCEDENTE SE 
CONSIDERARÁ COMO UN VENTA EN CUANTÍA RAZONABLE AL 2% DEL VALOR CATASTRAL ASIGNADO. SEXTO. 
– EL MONTO DEL METRO CUADRADO QUE SE TOMARÁ EN CUENTA PARA CALCULAR EL VALOR CATASTRAL 
DEL EXCEDENTE SERÁ LA CANTIDAD DE $50.00 (CINCUENTA PESOS 00/100 M.N) POR METRO CUADRADO 
(M2), SIENDO EL VALOR MÁS BAJO DE LA ZONIFICACIÓN CATASTRAL DE LA TABLA DE VALORES UNITARIOS 
DE SUELO DEL EJERCICIO FISCAL 2023. SEPTIMO. -PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; 
OCTAVO. - REALÍCENSE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR EL PRESENTE ACUERDO; 
NOVENO.  CÚMPLASE MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES 
PRESENTES.

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 929 (055)  DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VENTITRES. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; EL DÍA TREINTA 
Y UNO DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY.- Rúbrica.
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Licitación Pública LP-008-2023

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del mismo Estado, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública para la Prestación de Servicios 
Integrales de Cardiología, de conformidad con lo siguiente:

Partida presupuestal. – 33903.- Servicios Integrales (Servicios de Cardiología)

a)	 Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 811-
3810 y/o 9818119870 ext. 2206, los días Lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia 
electrónica Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD).

b)	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes deberán presentar sus propuestas de manera presencial. 

d)	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

e)	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Peso mexicano.

f)	 No se otorgará anticipo.

g)	 Plazo del servicio: del 15 de mayo 2023 al 31 de diciembre de 2023

h)	 El pago se realizará: contra entrega de la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de 
pago establecidos por el Instituto

i)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

j)	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no 
menor al 10% del total de la propuesta.

k)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de abril de 2023.- LIC. PEDRO RAMÓN 
ARCEO AGUILAR, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD.- Rúbrica. 
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Licitación Pública LP-009-2023

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del mismo Estado, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la Prestación de Servicios 
Integrales de Endoscopia, de conformidad con lo siguiente:

Partida presupuestal. – 33903.- Servicios Integrales (Servicio de Endoscopia)0.

a)	 Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 811-
3810 y/o 9818119870 ext. 2206, los días Lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia 
electrónica Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD).

b)	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes deberán presentar sus propuestas de manera presencial. 

d)	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

e)	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Peso mexicano.

f)	 No se otorgará anticipo.

g)	 Plazo del servicio: del 15 de mayo 2023 al 31 de diciembre de 2023

h)	 El pago se realizará: contra entrega de la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de 
pago establecidos por el Instituto

i)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

j)	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no 
menor al 10% del total de la propuesta.

k)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de abril de 2023.- LIC. PEDRO RAMÓN ARCEO AGUILAR, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD.- Rúbrica.
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Licitación Pública LP-011-2023

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del mismo Estado, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la Prestación del Servicio de 
Ultrasonografía, de conformidad con lo siguiente:

Partida presupuestal. – 33901.- Subcontratación de Servicios con terceros (Servicio de Ultrasonografía)

a)	 Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 811-
3810 y/o 9818119870 ext. 2206, los días Lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia 
electrónica Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD).

b)	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes deberán presentar sus propuestas de manera presencial. 

d)	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

e)	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Peso mexicano.

f)	 No se otorgará anticipo.

g)	 Plazo del servicio: del 15 de mayo 2023 al 31 de diciembre de 2023

h)	 El pago se realizará: contra entrega de la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de 
pago establecidos por el Instituto

i)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

j)	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no 
menor al 10% del total de la propuesta.

k)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de abril de 2023.- LIC. PEDRO ARCEO AGUILAR, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42442                                             

Nombre:  Neida Arcos Jiménez (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0152, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el acusado en contra del 
Auto de Formal Prisión fecha tres de febrero de dos 
mil veintidós, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-
2016/00203 instruida a GABINO MARTÍNEZ LÓPEZ por 
el delito de VIOLENCIA FAMILIAR. Esta Sala Penal y 
Especializada en adolescentes con fecha de hoy doce 
de abril de dos mil veintitrés, llevo a cabo una audiencia 
que en su parte conducente dice:

“…Se advierte que esta Sala Penal ordenó notificar al 
acusado Gabino Martínez López mediante despacho 
número 19/PSP/SSP/22-2023, mismo que fuera enviado 
al Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Sede en Palizada, y toda 
vez que se desconoce el estado procesal de la diligencia 
en cuestión se tuvo a bien comunicar vía telefónica al 
Juzgado para realizar las averiguaciones pertinentes, en 
él nos fue informado que no se dio tramite al despacho 
19/PSP/SSP/22-2023, en razón de lo anterior, esta Sala 
Penal acuerda: 

1).- Acumúlese a los autos el escrito de agravios 
presentado por la Defensora Pública, Licenciada Lizbeth 
Liliana Fernández Nevero, de conformidad con el artículo 
19 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, expídase la copia solicitada por las partes. 

2).- Fíjese las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS a bien de que tenga 
verificativo la audiencia de vista alzada, en este edificio 
de Juicios Orales. 

3).- Ahora bien, respecto al Acusado, gírese nuevamente 
despacho al JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON SEDE EN PALIZADA y comuníquese la 
fecha y hora fijados para la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 

por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que certifica y da fe, M. en D.J María Esther Chan Koh, 
Doy fe.” Sic 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 12 de abril de 2023.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  198/20-2021/JMOI

FOLIO: 60

C.  HUMBERTO ENRIQUE SALAS DIAZ

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

 EN EL EXPEDIENTE 198/20-2021/JMOI RELATIVO AL 
JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
Y BFIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS 
PROMOVIDO POR LA C. ESTEFANIA DEL ROSARIO 
DE DIOS MOO EN CONTRA DEL C. HUMBERTO 
ENRIQUE SALAS DÍAZ,  LA JUEZA  MIXTO CIVIL 
FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTISIETE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.  	

VISTO, con el estado que guardan los presentes autos y 
la nota secretaria de cuenta. SE PROVEE:	

1).- El acceso a la justicia constituye una norma 
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imperativa de derecho internacional; es decir, es un 
derecho humano que amerita ser respetado por todas 
las naciones. En el caso del Estado Mexicano el alcance 
de tal prerrogativa esencial, se articula a través de la 
garantía judicial del debido proceso, contenida en los 
artículos 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de ahí que todo procedimiento 
desarrollado en las leyes secundarias en nuestro país, 
debe ser interpretado en clave de derechos humanos, tal 
y como dispone el diverso artículo 1º de la Constitución 
General.

2).- Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución 
Federal, el emplazamiento o notificación, es un 
presupuesto procesal que implica el respeto a la garantía 
de audiencia o el derecho que tiene toda persona de 
ser oída y vencida en juicio, que preconiza el artículo 
14 Constitucional, garantía que va de la mano con la 
garantía del debido proceso legal, debe realizarse de 
manera correcta, y debido a que es una cuestión de 
orden público, su falta o defectuosa realización debe 
corregirse de oficio por el juzgador de primera instancia, 
puesto que su ausencia o irregular verificación implica 
que no llegó a constituirse la relación procesal entre actor 
y demandado, y por tal razón, no puede pronunciarse 
ningún fallo adverso al reo. 

3).- En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento o 
notificación, es de orden público y por ende su estudio 
es de oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la tesis de jurisprudencia que bajo el rubro: 
“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO Y 
SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, aparece visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia Civil, página 
195, que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda 
y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, 
a formular alegatos y ser notificado oportunamente del 
fallo que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de 
esta violación procesal ha permitido la consagración del 
criterio de que el emplazamiento es de orden público y 
que los Jueces están obligados a investigar de oficio si 
se efectuó o no y sí, en caso afirmativo, se observaron 
las leyes de la materia. 	

4).- Por otra parte, en relación al emplazamiento o 
notificación por edictos, es importante señalar que 
representa el último recurso, después del empleo de 
otros que se consideran más eficaces y seguros para 
producir certeza de que el demandado ha sido puesto 
en conocimiento de la existencia de un juicio en su 
contra, seguido por persona determinada y ante Juez 
claramente identificado y localizable, para que esté 
en aptitud de ocurrir a él y producir su defensa en los 
términos que estime más convenientes. 

5).- De ahí que el emplazamiento o notificación, debe 
realizarse por edictos únicamente cuando se ha tratado 
de localizar al demandado en todos los domicilios de los 
que se tenga noticia. 

6).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha sido 
posible localizar al C. HUMBERTO ENRIQUE SALAS 
DIAZ, en los domicilios que fueron proporcionados ni se 
ha obtenido información de algún otro domicilio, por lo 
que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de 
la demandada con los oficios enviados a las autoridades 
correspondientes en el Estado, en consecuencia, se 
declara la ignorancia de domicilio del C. HUMBERTO 
ENRIQUE SALAS DIAZ, de conformidad con los 
numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento del C.  
HUMBERTO ENRIQUE SALAS DIAZ, por domicilio 
ignorado.

7).- En consecuencia gírese oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado para que publique POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado, el presente proveído y el de 
fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, mismo que 
a la letra dice:

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Visto el escrito y documentación adjunta de la C. 
ESTEFANÍA DEL ROSARIO DE DIOS MOO, con el que 
promueven Juicio Oral de Pérdida de la Patria Potestad 
y Fijación y Aseguramiento de Alimentos, en contra del 
C. HUMBERTO ENRIQUE SALAS DÍAZ, consecuencia, 
SE PROVEE:

Fórmese expediente por duplicado, márquese con 
el número 198/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 
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Téngase por presentada a la C. ESTEFANÍA DEL 
ROSARIO DE DIOS MOO, promoviendo Juicio Oral de 
Pérdida de la Patria Potestad y Fijación y Aseguramiento 
de Alimentos en contra del C. HUMBERTO ENRIQUE 
SALAS DÍAZ, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la Calle 01, número 3, de la 
Colonia Esperanza junto a Santa Bárbara, esquina con 
Calle 22, y Cercas del Andador Leandro Valle, (frente 
a un Taller de Hojalatería, Casa amarilla con rejas 
blancas), de esta ciudad, C.P. 24080.

Se admite al licenciado Mauricio Galindez 
Catalán con cédula profesional  número 12207249 y 
R.F.C. GACM810728LC4, como asesor técnico de la 
promovente, de conformidad con los artículos 49 “A” y  
49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada 
a derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 436, 458, fracción III y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor; así como 
los artículos 1376, fracciones I y III, 1387, 1388,1389 y 
demás relativos aplicables del Código Procesal Civil del 
Estado de Campeche.

En consecuencia, túrnense los presentes 
autos a la Actuaria para que proceda notificar a la C. 
ESTEFANÍA DEL ROSARIO DE DIOS MOO, en el 
domicilio señalado párrafos anteriores.

Con fundamento en el artículo 1389 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese al C. 
HUMBERTO ENRIQUE SALAS DÍAZ, en el domicilio 
ubicado en la Calle Abelardo Carrillo Zabala número 
36, entre Amapola y Paso de las Águilas en la Colonia 
Ampliación Polvorín, C.P. 24060, de esta Ciudad, 
con entrega de las copias simples de la demanda y 
documentación adjunta, debidamente cotejadas para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la 
notificación, ocurra ante este juzgado a contestar la 
demanda y a oponer excepciones si las tuviere. 

De conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento del demandado que puede contar con 
el patrocinio de un abogado, informándole que cuenta 
con en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche, ubicado en la Calle Niebla No.2, entre 
Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle Escarcha, 
Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad, o en su 
defecto de un defensor particular.

Ahora bien, el artículo 1389, fracción II, del 
Código Procesal Civil del Estado establece que el juez 
asignará de manera provisional la guarda y custodia 
del menor a la persona o institución que, a su prudente 
arbitrio, considere que es la adecuada para tener al 

menor mientras se resuelve el procedimiento, tomando 
en consideración las manifestaciones de la promovente 
y que el menor cuenta con tres años y que ella se ha 
hecho cargo del cuidado de su hijo y para no separarlo 
del entorno en el que se ha desarrollado, se concede la 
guarda y custodia provisional del niño de iniciales D.A.S. 
de D.,  a favor de la C. ESTEFANÍA DEL ROSARIO DE 
DIOS MOO,  de ello, atendiendo a que por mandato 
constitucional y convencional contenidos en los artículos 
4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 3 de la Convención Sobre los Derechos 
del Niño, en todos los asuntos en los que se involucren 
derechos de niñas, niños y adolescentes, debe 
atenderse a su interés superior y la protección integral 
de sus derechos.

En igual sentido, es pertinente decir que ante lo 
manifestado por la C. ESTEFANÍA DEL ROSARIO DE 
DIOS MOO, en los puntos números 4 y 5 de los hechos 
de su demanda, que además que el C. HUMBERTO 
ENRIQUE SALAS DÍAZ, de no pasa pensión alimenticia 
y que solo pretende dar la cantidad de  150.00 (Son: 
Ciento Cincuenta pesos quincenal, ha dejado a su hijo 
en completo abandono físico, moral y económico, ya 
que deja de cumplir con las obligaciones alimentarias y 
que desde fecha 01 de marzo de dos mil veintiuno, está 
separada del demandado, y por tanto, cobra especial 
relevancia proteger el interés superior del menor de edad 
de iniciales D.A.D de D., que encuentra su fundamento, 
entre otros ordenamientos, en el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que en su parte conducente señala: 

“…En todas las decisiones y actuaciones del Estado 
se velará y cumplirá con el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la 
obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos 
derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 
niñez.”

Es decir, el interés superior de la niñez y 
adolescencia implica que el desarrollo de éstos y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
como criterios rectores para la elaboración de normas y 
la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida de la niña, niño o adolescente, y debe  proveerse 
lo necesario para propiciar el respeto a su dignidad y la 
protección integral de sus derechos, consistentes, entre 
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otros, en su derecho de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento. 

Asimismo, en los preceptos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 
12 y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
se establecen una serie de derechos de los menores 
de edad con la finalidad de otorgarles dicha protección 
integral sobre la base del principio del interés superior 
de la niña, niño o adolescente, y el cambio de visión que 
operó respecto de este sector poblacional en virtud de 
la Declaración de los Derechos del Niño de 1959 y la 
Convención Sobre los Derechos del Niño de 1989, en 
cita, pues antes se les consideraba sujetos a determinado 
tipo de protección y actualmente como sujetos titulares 
de derechos. 

Entonces, de conformidad con los citados 
artículos se debe privilegiar el interés superior del 
niño de iniciales D..A.S. de D., lo que implica que sus 
derechos no pueden quedar invisibilizados ante la 
naturaleza de la acción ejercida, máxime que el derecho 
a recibir alimentos es un derecho fundamental, ya que 
son indispensables para satisfacer sus necesidades 
básicas. Sirve de sustento la siguiente tesis: 

“ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS 
CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS 
MENORES. La cuestión alimenticia excede la legislación 
civil proyectándose como un derecho humano. Si bien 
es cierto que todo reclamo alimentario tiene apoyo en 
artículos precisos de los códigos civiles aplicables, 
el derecho de alimentos ha trascendido el campo del 
derecho civil tradicional involucrando derechos humanos 
para que todo menor pueda ver satisfechas sus 
necesidades básicas, como se observa en el artículo 4o. 
constitucional y en diversas disposiciones legales: los 
niños y las niñas tienen el derecho fundamental a recibir 
alimentos, los cuales se presumen indispensables para 
garantizar su desarrollo integral. En otras palabras, el 
derecho de los menores a recibir alimentos es en sí un 
derecho fundamental, de tal manera que los elementos 
esenciales que integran el derecho a los alimentos se 
corresponden con varios de los derechos consagrados 
en el artículo 4o. de la Constitución. Amparo directo en 
revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. Esta 
tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 
09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época. Registro: 2008540. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero 
de 2015, Tomo II. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. 

LXXXVIII/2015 (10a.). Página: 1380”.

Por otra parte, cabe destacar, que el Estado 
tiene la obligación de reconocer a las niñas, niños y 
adolescentes como titulares de derechos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, en los términos que 
establece el artículo 1o. Constitucional, por lo tanto, 
tiene la obligación de garantizar el pleno y efectivo 
goce, ejercicio, respeto, protección y promoción de 
sus derechos humanos, de manera, que su protección 
debe ser un principio rector en todas las decisiones y 
actuaciones que realice el Estado, lo cual, desde luego, 
incluye a todas las autoridades quienes deben cumplir 
con esta obligación, garantizando los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes y procurando, dentro 
del ámbito de su competencia, la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. 

Además de que hay que tomar en consideración, 
por un lado, el principio general de derecho de que donde 
la ley no distingue el juzgador no tiene por qué hacerlo 
y, por otro, que la fracción IV del artículo 458 no exige el 
acreditamiento de que el abandono de los deberes de los 
padres, concretamente la obligación de dar alimentos, 
comprometa la salud, la seguridad o moralidad de los 
hijos, pues para que proceda decretar la pérdida de 
la patria potestad por incumplimiento reiterado de la 
obligación alimentaria no es necesario acreditar tales 
circunstancias, pues esta causal se actualiza cuando 
el deudor alimentario deja de subvencionar de manera 
injustificada las necesidades alimenticias; además de 
que tampoco se requiere la exclusiva circunstancia de 
que ante un Juez se haya ejercido la acción de pago de 
alimentos contra el obligado y que éste, deje de pagar 
reiteradamente la pensión que de manera provisional o 
definitiva, por convenio, sentencia o cualquier resolución 
judicial vinculatoria se haya decretado, ya que la norma 
citada no establece tales condicionantes, en tanto que 
no alude al incumplimiento reiterado en la obligación 
de pago de “pensión alimentaria”, sino a la “obligación 
alimentaria inherente a la patria potestad”, la cual 
encuentra su fundamento en el estado de necesidad 
de una persona que no puede cubrir por sí misma los 
gastos necesarios para su subsistencia, la posibilidad de 
otro sujeto de cubrir esa necesidad y determinado nexo 
jurídico que los une.

A lo anterior, cabe agregar que la figura jurídica 
de la pérdida de la patria potestad, en la codificación civil 
tiene una doble finalidad, por una parte su aplicación 
constituye una sanción para quien esté en ejercicio de 
dicha facultad y, por otra, es una medida de protección 
a futuro para el menor, por lo que, en el caso, el 
conocimiento de los hechos que se invocan como 
generadores de las causales de privación mediante las 
pruebas que aporten las partes y las que se recaben, 
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serán con la finalidad de contar con todos los elementos 
que evidencien el estado integral del menor de iniciales 
D.A.S. de D.

Por lo anterior, esta juzgadora no solo está 
facultada sino obligada a velar por el interés superior 
del niño de iniciales D.A.S de D. y de conformidad con 
el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3º de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, se debe privilegiar el interés superior 
del niño de iniciales J.A.P.H. sobre el interés particular 
de sus padres.

Sustenta lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia, 
de rubro:

PATRIA POTESTAD, PÉRDIDA DE LA. TIENE UNA 
DOBLE FINALIDAD, DE SANCIÓN Y DE PROTECCIÓN, 
LO QUE OBLIGA AL JUZGADOR A ALLEGARSE DE 
LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA DECIDIR SOBRE 
AMBOS EXTREMOS. La figura jurídica de la pérdida de 
la patria potestad, en la codificación civil tiene una doble 
finalidad, por una parte su aplicación constituye una 
sanción para quien esté en ejercicio de dicha facultad 
y, por otra, es una medida de protección a futuro para el 
menor, porque el legislador consideró que la actualización 
de determinadas conductas de los progenitores o de las 
personas que ejercen la patria potestad, puede poner 
en peligro la integridad física, mental, psicoemocional, 
económica y sexual del menor o causarle algún daño 
en tales aspectos, cuya consecuencia debe ser la 
aplicación de tal medida de carácter excepcional, pues lo 
ordinario es que ambos progenitores ejerzan tal derecho; 
de ahí que los órganos jurisdiccionales, al conocer de 
estos procedimientos, deben tomar pleno conocimiento 
de los hechos que se invocan como generadores 
de las causales de privación mediante las pruebas 
que aporten las partes y las que recaben los propios 
juzgadores en uso de las amplias facultades que tienen 
en estos casos, con la finalidad de contar con todos los 
elementos que evidencien el estado integral del menor, 
antes de la presentación de la demanda, el actual y las 
consecuencias del daño ocasionado o del peligro al que 
se le expuso, a efecto de tomar las medidas pertinentes 
en protección del interés del menor, para que se cumpla 
con la doble finalidad que conlleva esa figura jurídica. 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 221/2010. 7 de 
mayo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo 
Hernández Cervantes. Secretario: Raúl Angulo Garfias. 
Tesis: I.9o.C.175 C. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Novena Época. Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tomo XXXII, Julio de 2010. Pag. 2005

Para fijar la medida provisional es de tomar en 
consideración lo siguiente:

Que el salario mínimo general está en $141.70 

(Son: Ciento cuarenta y un pesos 70/100 M.N.), que 
multiplicado por quince da la suma de $2,125.50 (Son: 
Dos mil ciento veinticinco pesos 50/100 M.N.), de ello, el 
20% (veinte por ciento)  que da la cantidad de $425.00 
(Son: Cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Que según lo manifestado por la C. ESTEFANÍA DEL 
ROSARIO DE DIOS MOO el C. HUMBERTO ENRIQUE 
SALAS DÍAZ, tiene el oficio de albañil.

Por lo anterior, se fija como medida provisional 
por concepto de alimentos, la cantidad de $425.00 
(Son: Cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) 
quincenales, a cargo del C. HUMBERTO ENRIQUE 
SALAS DÍAZ, a favor de su hijo de iniciales D.A.S. de 
D., representado por la C. ESTEFANÍA DEL ROSARIO 
DE DIOS MOO.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 
130, fracción IV, del Código procesal de la materia, en 
el acto del emplazamiento requiérase al C. HUMBERTO 
ENRIQUE SALAS DÍAZ, para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente 
del emplazamiento, acredite ante esta autoridad, 
haber realizado el pago de la pensión alimenticia, por 
la cantidad de $425.00 (Son: Cuatrocientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.)   quincenales, a favor de su hijo de 
iniciales D.A.S. de D., representado por la C. ESTEFANÍA 
DEL ROSARIO DE DIOS MOO, ante la Central de 
Consignaciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, ubicado en la avenida Patricio 
Trueba y de Regil No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, 
San Francisco de Campeche, Campeche.

Con sustento legal en el artículo 1378, tercer 
párrafo, del Código Procesal Civil del Estado, dese 
intervención al Agente del Ministerio Público de la 
adscripción y al Representante de la Procuraduría de la 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas las 
fases del procedimiento hasta su conclusión.

En aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, y a fin de que el asunto no 
quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 
y 1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles 
para que el actuario de la adscripción diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordenen. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1401 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
todas las peticiones deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a 
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que se refiere el numeral 1431 Ibídem). 

Por último, en cuanto a la certificación del 
acta de nacimiento del niño de iniciales D.A.S. de 
D.,involucrado en el presente asunto, será resguardada 
en el secreto de este juzgado mediante la integración 
de un cuadernillo en el que se indicarán los datos del 
expediente de origen, mismo que estará a disposición de 
las partes para que puedan imponerse de él, así como 
todo lo referente a nombre de menores, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video; ello en atención 
a lo establecido en el Protocolo de  Actuación  para  
quienes  imparten justicia  en casos  que afecten a  niñas,  
niños  y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.

Ahora, la C. ESTEFANÍA DEL ROSARIO DE 
DIOS MOO en el punto número seis de sus hechos 
señalo que con fecha seis de mayo dos mil veintiuno, 
fue agredida por parte del C. HUMBERTO ENRIQUE 
SALAS DÍAZ, el cual tenía la intención de dañarla 
incluso asesinarla, tal como consta en el acta levantada 
ante la Fiscalía General del Estado, con número de 
A.C.AC-22021-5480, la cual adjunta a su escrito, motivo 
por el que se decreta medidas provisionales y/o medidas 
de seguridad para salvaguardar la integridad física y 
sano desarrollo psicológico de ella, y de su menor hijo 
de iniciales D.A.S de D.

En consecuencia, esta autoridad encausada 
a resolver todo tipo de violencia, discriminación, 
segregación, conductas antisociales en contra de 
grupos vulnerables de la sociedad, observando la 
posible adecuación de una conducta atípica que puede 
repercutir en el sano desarrollo de la C. ESTEFANÍA 
DEL ROSARIO DE DIOS MOO, y de su hijo de iniciales 
D. A.S. de D., en atención garante a lo que dispone el 
artículo 1° de nuestra Carta Magna, y con apego a la 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARA”, 
y tomando en consideración que lo relatado por 
la C.ESTEFANÍA DEL ROSARIO DE DIOS MOO,  
envuelve actos de violencia en su contra por parte 
del C. HUMBERTO ENRIQUE SALAS DÍAZ,  para 
efecto de salvaguardar la integridad física y mental de 
la demandante y de su hijo de iniciales D.A.S. de D., 
esta autoridad cree conveniente y de manera urgente 
dictar a favor de la C.ESTEFANÍA DEL ROSARIO DE 
DIOS MOO,  una orden de protección, que garantice y 
ponga en un plano de seguridad su bienestar y el de su 
menor hijo,  tal y como lo disponen los artículos 27, 28, 
32 de la LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, el artículo 32 de 
la LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en relación con los artículos 137, fracciones I y II, y 139 
del CÓDIGO NACIONAL PENAL, relativo a la conducta 
atípica de los artículos 224 y 225, del CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, siendo que se utiliza la 
mejor disposición legal que establezca mejores derechos 
para la persona, en aras del principio “Pro Persona”, esta 
autoridad en auxilio al pedido de ayuda que hoy externa 
la C. ESTEFANIA DEL ROSARIO DE DIOS MOO, y en 
seguimiento a lo dispuesto por la siguiente tesis aislada 
que a la letra dice lo siguiente:

“ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LOS 
ARTÍCULOS 62 Y 66, FRACCIONES I A III, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE PREVÉN RESPECTIVAMENTE, 
MEDIDAS Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE 
EMERGENCIA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. Los citados preceptos legales, al establecer 
las medidas y órdenes de protección de emergencia, 
en materia de violencia contra las mujeres, no violan el 
artículo 16, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior 
y posterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, que prevé la 
obligación para la autoridad judicial de no librar orden 
de aprehensión sin que preceda denuncia o querella de 
un hecho que la ley señale como delito, sancionado con 
pena privativa de libertad y obren datos que establezcan 
que se ha cometido ese hecho y que exista la posibilidad 
de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 
Ello es así, pues las medidas y órdenes de protección de 
emergencia no tienen la finalidad de aprehender a quien 
se considera probable responsable de la comisión de un 
delito para ponerlo a disposición de un juez para que se 
inicie un proceso penal en su contra; por el contrario, 
dichas medidas son actos de urgente aplicación en 
función del interés superior de la mujer víctima de 
violencia, por encontrarse en riesgo su integridad física 
o psicológica, su libertad o seguridad y la de las víctimas 
indirectas; además, porque no sólo puede dictarlas un 
juez penal sino también uno en materia civil o familiar; 
de ahí que las medidas y órdenes que prevén los 
numerales de referencia no tienen porqué dictarse bajo 
las condiciones y los requisitos que establece dicho 
precepto constitucional para la orden de aprehensión, 
pues el objeto y la finalidad de las dos figuras son 
completamente distintos. Época: Décima Época 
Registro: 2005799 Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: 
Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación  Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I. Materia(s): 
Constitucional  Tesis: 1a. LXXXVII/2014 (10a.)  Página: 
528. Amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 21 de 2023

y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.”

Se le restringe al C. HUMBERTO ENRIQUE 
SALAS DÍAZ y se le prohíbe acercarse o comunicarse 
con la víctima u ofendida, la C la C. ESTEFANÍA DEL 
ROSARIO DE DIOS MOO, y de su hijo de iniciales D. 
A.S. de D., en un rango de cien metros a la redonda. 
No pasando por alto que a la persona que sin causa 
legítima rehusé prestar un servicio al que la ley le obliga, 
o desobedezca un mandato legítimo de la autoridad, se 
le impondrá de seis meses a un año de prisión y multa de 
cien a doscientos días de salario, esto de conformidad 
con el artículo 339 del Código Penal de Campeche en 
vigor. 

De igual forma, se le limita al C. HUMBERTO 
ENRIQUE SALAS DÍAZ a NO asistir o acercarse al 
domicilio de la antes mencionada o al lugar donde se 
encuentren, sin previa autorización judicial para ello, 
hasta en tanto se compruebe lo contrario respecto a 
las alegaciones de la hoy demandante, por lo que esta 
restricción limitativa al demandado, tendrá una duración 
por todo el tiempo en que dure este proceso, y en la 
sentencia se determinará si continúa o no. 

Para el cumplimiento de esta orden de restricción, 
se ordena enviar atentos oficios:

-Al Fiscal General del Estado y/o Director General 
de Fiscalías.

-Al Secretario de Seguridad Pública del Estado 

Lo anterior para hacer de su conocimiento la 
orden de protección dictada en el presente proveído, y 
se hace de su conocimiento que la CC. ESTEFANÍA DEL 
ROSARIO DE DIOS MOO y HUMBERTO ENRIQUE 
SALAS DÍAZ, tienen sus domicilios en la calle privada 03 
sin número entre San Julián y calle 15 de la Ampliación 
Revolución  de esta ciudad y en la calle Abelardo Carrillo 
Zabala número 36, entre Amapola y Paso de las Águilas 
en la Colonia Ampliación Polvorín, C.P. 24060, de esta 
ciudad, respectivamente.

SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
del demandado para hacer de su conocimiento dicha 
orden de protección, para que se abstenga de realizar 
conductas de intimidación o molestia a la C. ESTEFANÍA 
DEL ROSARIO DE DIOS MOO y de su hijo.

Se ordena la notificación de la C. ESTEFANÍA 
DEL ROSARIO DE DIOS MOO,  por conducto de su 
asesor técnico, a quien de conformidad con el artículo 
130, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se le concede el término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
quede debidamente notificada, a fin de que acuda ante 
este Juzgado Primero Mixto Civil Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, a llenar 
el Registro Homologado de Medida de Protección, para 
los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”	

8).- Se hace saber al  demandado que cuenta con 
el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, para que comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado, dentro del mismo término deberá 
señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 
97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

9).- Por lo anterior, con fundamento en el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena 
turnar los autos al Actuario Diligenciador,  para que por 
su conducto envíe el oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, 
número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 312/21-2022/J5MFAMT-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

PABLO MUÑOZ CARRASCO
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Domicilio: Se ignora

EXPEDIENTE NÚMERO 312/21-2022/J5MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO 
POR JHOVANA GUADALUPE MAY PUC EN CONTRA 
DE PABLO MUÑOZ CARRASCO.- EL C. JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio del 
ciudadano PABLO MUÑOZ CARRASCO, sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente 
fecha no se ha logrado notificar al antes citado; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del referido PABLO MUÑOZ CARRASCO, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar 
esta determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado para notificar al 
antes citado en términos del presente proveído y el de 
data  dieciséis de junio de dos mil veintidós de dos mil 
veintidós mismo que a la letra dice:--- 

“(…) JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A DIECISEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDOS. VISTOS: Se tiene por presentada 
a la ciudadana JHOVANA GUADALUPE MAY PUC, 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta; 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Calle Independencia, 
número 9, colonia Leovigildo Gómez, entre privada de 
Israel con Galilea, C.P. 24060, de esta ciudad capital, 
número de teléfono 9812029559 y correo electrónico 
maypucjhovana@gmail.com; nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada Mayra Yoselin Pérez Estrella, con 
cédula profesional 7715284 y RFC PEEM880620C10, 
con domicilio para oir y recibir notificaciones en Calle 
Escarcha, por Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 

ciudad; promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
sin Expresión de Causa en contra del ciudadano PABLO 
MUÑOZ CARRASCO, quien puede ser notificado en 
el domicilio ubicado en Calle Independencia, número 
9, colonia Leovigildo Gómez, entre privada de Israel 
con Galilea, C.P. 24060, de esta ciudad capital, en 
consecuencia, SE PROVEE: ---

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, así mismo, en 
cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21- 2022 de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós fórmese únicamente expediente original, y se 
ordena marcar con el número 312/21-2022/J5MFAMT-I 
e INGRÉSESE  al control de SIGELEX.-

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto 
los datos personales de los infantes involucrados en el 
presente asunto.-- 

3).- Se admite el domicilio de la ciudadana JHOVANA 
GUADALUPE MAY PUC, señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Asimismo, se admite como asesora técnica a la 
Licenciada Mayra Yoselin Pérez Estrella por cumplir con 
los requerimientos establecidos en el numeral 49 A y B 
del mencionado Código. --

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la ciudadana JHOVANA GUADALUPE MAY 
PUC, de conformidad con los artículos 278, 280 282, 
282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 
305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.-- 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
JHOVANA GUADALUPE MAY PUC y al ciudadano 
PABLO MUÑOZ CARRASCO. -

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana  JHOVANA GUADALUPE MAY 
PUC y al ciudadano PABLO MUÑOZ CARRASCO, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. ---

6).- En ese contexto, y con la finalidad de no dejar 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 21 de 2023

ilusoriados los derechos de los infantes involucrados en 
el presente asunto de conformidad con el artículo 298 y 
288 BIS del Código Civil del Estado, esta autoridad estima 
prudente dictar las siguientes medidas provisionales: ---

a) La guarda y Custodia provisional de los infantes 
G.N.M.M. y P.M.M., queda bajo el cuidado directo de su 
progenitora la ciudadana JHOVANA GUADALUPE MAY 
PUC y bajo la patria potestad de ambos padres. --

b) Se decreta el 40% (CUARENTA POR CIENTO) 
del total de sus percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley que devenga de manera quincenal 
el ciudadano PABLO MUÑOZ CARRASCO, a favor de 
los infantes G.N.M.M. y P.M.M., misma cantidad que 
deberá depositar de forma quincenal ante la Central de 
Consignaciones Alimentarias de este H. Tribunal, sito en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia 
San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad de 
Campeche, por quincenas anticipadas, desglosándose 
de la siguiente manera a cada infante le corresponde el 
20% (veinte por ciento) cantidad que no podrá ser inferior 
a $250.00 (Son: doscientos cincuenta pesos 00/100 
M. N.),  semanales por cada uno.-- c) Toda vez que el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr la 
protección, estabilidad personal y emocional del menor 
dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos; 
por lo que atendiendo al interés superior de los infantes 
J G.N.M.M. y P.M.M., involucrados en este asunto, se 
decretan de manera provisional las convivencias de los 
infantes con su padre no custodio, de manera ABIERTA, 
previo aviso a la madre custodia, siempre y cuando no 
se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo. --

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos 
JHOVANA GUADALUPE MAY PUC y PABLO MUÑOZ 
CARRASCO que deberán de abstenerse de realizar 
actos de manipulación sobre los infantes J G.N.M.M. 
y P.M.M., tendientes a transformar la conciencia de un 
menor con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus 
vínculos con uno de sus progenitores, lo cual merma su 
derecho humano a gozar de condiciones que permitan su 
crecimiento sano y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, moral y social, así como su derecho a 
vivir en familia.---Para tal fin se exhorta a las partes, que 
durante las convivencias deberán adoptar las medidas 
de sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19. -

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 

que solicita la ciudadana  JHOVANA GUADALUPE 
MAY PUC en su escrito de cuenta, de conformidad 
con el numeral 305 TER del Código Civil del Estado de 
Campeche  se tiene que cuenta con la edad de 29 años 
aproximadamente, y refiere que durante su matrimonio 
se dedicó al cuidado y crecimiento de sus hijos, quedando 
en desventaja económica, que estuvo casada doce 
años, presumiéndose que durante ese lapso se dedicó 
a las labores domésticas, que no cuenta con  ingresos 
económicos producto del algún trabajo para cubrir sus 
necesidades propias, ya que actualmente se dedica a 
las labores propias del hogar; al respecto es menester 
señalar que si bien entre el hombre y la mujer existe una 
igualdad de derecho así reconocida por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en realidad, 
existe una desigualdad de hecho, que deriva de una serie 
de elementos cuya veracidad es imposible de negar, en 
tal contexto, no es un trato igualitario el dejar al cónyuge 
que se hizo cargo de las labores domésticas sin el 
derecho a una pensión alimenticia, pues ello transgrede 
en su perjuicio el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé a no 
discriminación, y en virtud de lo señalado la ciudadana 
JHOVANA GUADALUPE MAY PUC, en la presente 
solicitud se presume que estas circunstancias dividieron 
las funciones que cada cónyuge debía cumplir para el 
buen manejo de su familia, orillando a la antes citada a 
desempeñarse en las labores de cuidado al interior del 
hogar, y a su ex cónyuge como proveedor económico 
de la familia; por lo cual a Juicio de esta autoridad, es 
suficiente para presumir el estado de necesidad de la 
acreedora, pues con sus alegaciones se infiere que con 
la separación material de su ex cónyuge merma sus 
posibilidades de allegarse de los recursos necesarios 
para sufragar sus necesidades básicas; por ello se fija 
el porcentaje de pensión compensatoria provisional a 
favor de JHOVANA GUADALUPE MAY PUC consistente 
en  un 10% (DIEZ POR CIENTO), de todas y cada una 
de las prestaciones económicas de ley que perciba el 
ciudadano PABLO MUÑOZ CARRASCO, cantidad que 
no podrá ser inferior a $1250.00 (Son: ciento veinticinco 
pesos 00/100 M. N.),  semanales y  que deberá depositar 
ante la Central de Consignaciones Alimentarias de este 
H. Tribunal, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, 
de esta ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas. 
-Medidas que quedaran vigentes hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique, de 
conformidad con el artículo 288 BIS párrafo tercero del 
Código Civil del Estado.

8).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 
del Código Civil del Estado, dese vista de manera 
personal al ciudadano PABLO MUÑOZ CARRASCO, 
con el convenio presentado por la ciudadana JHOVANA 
GUADALUPE MAY PUC, para que de conformidad 
con lo que dispone el artículo 288 del Código Civil del 
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Estado, para que manifieste su conformidad, dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de su notificación de conformidad con el numeral 130 
Fraccion IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibido que de no dar cumplimiento en el 
término establecido, se procederá a resolver conforme a 
los elementos que obran en autos. 

9).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
menores involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese 
la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción. 10).- Resulta conveniente aclarar que 
esta resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica.-

11).- Se le requiere a la ciudadana JHOVANA 
GUADALUPE MAY PUC, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho, y una vez hecho lo anterior 
se enviará oficio correspondiente, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.

12).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio así como lo determinado en 
el presente proveído, al ciudadano PABLO MUÑOZ 
CARRASCO, con domicilio ubicado en la Calle 
Independencia, número 9, colonia Leovigildo Gómez, 
entre privada de Israel con Galilea, C.P. 24060, de esta 
ciudad capital; entregándole copias simple del escrito de 
solicitud de divorcio, para su conocimiento. --Asimismo 
de acuerdo al ordinal 111 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena notificar a la 
ciudadana JHOVANA GUADALUPE MAY PUC y/o a 
través de su asesor técnico, el presente proveído en el 
domicilio ubicado en en la Calle 14, número 17, entre 
Calles 112 y 114, C.P. 24020, colonia San Joaquín; de  
esta Ciudad de San Francisco de Campeche.---

13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 

como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al 
edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en los estrados 
virtuales de este juzgado, relativo de alguna actuación 
del presente asunto.-

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que  los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.---

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. (...)”.--

2).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO 
PECH XOOL, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC 
ESCALANTE, SECRETARIO DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a   veintinueve  
de marzo  de dos mil veintitrés. - Licda. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Uriel Santiago Sánchez -fallecido-.

En el expediente número 135/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana María Angélica Rodríguez Becerra, 
en contra del 1) Jorge Armando Iriarte Simón y 2) 
Grupo Constructor de Desarrollo Mexicano S.A. de 
C.V. con fecha 1 de marzo de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Uriel Santiago Sánchez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 1 de 
marzo de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 1 de marzo de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
José Jesús Ponciano López Ramírez -fallecido-.

En el expediente número 167/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Silvia Estela Guerrero Horta, en contra 
del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social Sección 27 con fecha 31 de enero de 2023, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Jesús 
Ponciano López Ramírez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 31 de 
enero de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 31 de enero de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

E D I C T O

JUZGADO 11°

CIVIL

SRIA “A”

EXP. 841/2017

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por TANIA DEL ROCIO CHUC RUIZ EN 
CONTRA DE LUIS RUFINO UICAB CASTILLO, 
EXPEDIENTE 841/2017, 1a C. Juez Décimo Primero 
de lo Civil de proceso escrito de la Ciudad de México, 
ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble, ubicado en: INMUEBLE MARCADO CON EL 
NUMERO DIECISIETE, LOTE NUEVE DE LA MANZANA 
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LXVI, UBICADO EN LA CALLE CAMPECHÉN, DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO AMPLIACION 
COLONIAL CAMPECHE, SECCIÓN MAQUILADORA” 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE  CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE.-

Señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, para que tenga 
verificativo la diligencia, sirviendo de base para el 
remate la cantidad $615,000.00 (SEISCIENTO QUINCE 
MIL PESOS 00/100 M. N.), que es el precio de avalúo, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad, debiendo los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, o por lo menos el diez 
por ciento efectivo dicho del valor.-

CIUDAD DE MEXICO A 07 DE MARZO DEL 2023.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. BEATRIZ 
DAVILA GOMEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 319/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JUAN DIEGO 
ROMERO y/o JUAN DIEGO ROMERO RAMIREZ, QUIEN 
FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A   TREINTA Y UNO  
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES.- INOCENCIO 
ROMERO CHI, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  
DEL ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN 
CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA 65/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 36/1994/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 

TERESA MENDEZ HERNANDEZ, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE MARZO DEL 
2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 387/21-2022/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de FERNANDO MARTIN QUETZ YAM 
Y/O FERNANDO MARTIN QUETZ YAN, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de marzo 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora, 
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo III (tres 
romano), Sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a quienes se consideren: 

 HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de quien en vida respondiera al 
nombre de HUGO MANUEL VILLANUEVA ALCOCER, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que en el término 
de treinta (30) días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea la señora ELENA 
DE LOS SANTOS DELGADO LOPEZ.
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Dicho Procedimiento Notarial se radicó en esta Notaría 
Pública número Cinco (5), del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, ahora a mi cargo como 
Sustituta, con domicilio en calle 24 número 46, colonia 
Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad 
del Carmen, Campeche, a 9 de diciembre del año 2022

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 
1323988.- R.F.C. COMP6407163I6.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche, por 3 veces, de 10 en 10 días 
hábiles.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores AMADA MUÑOZ 
VALDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de marzo del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE GOMEZ 
SANCHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de marzo del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la  señora MARTHA 
EUGENIA MONTEJO BARRANCOS, también conocida 
como MARTHA EUGENIA MONTEJO DE AYALA, 
quien falleciera el día dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós,  denuncia que hace el  señor LORENZO 
FACUNDO AYALA CAMBRANIS, en su carácter de 
cónyuge supérstite.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  10 de Marzo de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de los señores  FELIPE 
DE JESUS MENA, también conocido como FELIPE 
MENA y CRISTINA AKE PECH, también conocida 
como CRISTINA AKE DE MENA, quienes  fallecieran 
el primero: el día veintiocho de noviembre de dos mil 
cinco y la segunda: el día tres de junio de dos mil cinco,  
denuncia que hace la hija de ambos la  ciudadana 
MARICELA MENA AKE.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  10 de Marzo de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la  ciudadana  MARIA 
CELESTE MARINES VILLASEÑOR, quien falleciera el 
día doce de febrero de dos mil veintidós,   denuncia que 
hacen el  ciudadano  DAVID CANDELARIO CU EUAN, 
en su carácter de cónyuge supérstite  y los ciudadanos 
IAN DAVID CU MARINES y CELESTE GUADALUPE CU 
MARINES, en su carácter de hijos.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  10 de Marzo de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor JUAN 
FRANCISCO PECH PEREZ, quien falleciera el día 4 de 
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Junio del 2019, denuncia que hace la señora MARÍA 
VIRGINIA ORTIZ MAY TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
MARIA VIRGINIA ORTIZ DE PECH. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 23 de Marzo del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora MARIA 
ROSALBA YEH COYOC, quien falleciera el día 13 de 
Noviembre del 2022, denuncia que hace el señor JOSÉ 
MARTIN VALDÉZ AGUILAR.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 27 de Marzo del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor FRANCISCO 
GONZALEZ ULIN, quien falleciera el día 13 de Enero del 
2018, denuncia que hace el señor ALFREDO GONZÁLEZ 
DE DIOS.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de ésta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 27 de Marzo del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor CANDELARIO 
NOVELO CAN, quien falleciera el día 21 de Febrero del 
2022, denuncia que hace el señor CARLOS MARTIN 

NOVELO RODRIGUEZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de ésta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 17 de Abril del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DE LA CUAL SOY TITULAR, HAGO SABER QUE 
EL SEÑOR ALFONSO ESPINOSA BLANQUET, HA 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESION 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE LANDY BEATRIZ 
CASTILLO BLUM, NATURAL Y VECINA DE ESTA 
CIUDAD, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y 
TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE 
LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE 
ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 
DE ABRIL DEL 2023.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.
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